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¿tieaei y «nuncios que hayan de insertarse en 

i j u n " * o r
 c ó n ducto se pasaran k los Editores de 

^ «,ido» periódicos. 
7 f l t f « ^ » « " 6 r f í A»n/áf 1839.) 

S e p u b l i c a todo* Ion días,, excepto lev d o m i n g o s . 

Paraos » * tásentelo*.—En esU capital, llnvado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 Í el semestre, y 111 por un año.—Se 

admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B OLETIS , Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración., con inclusión del 

impon* del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do» reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean ¿ instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los. de interés particular 

pagaran dos reala por cada linea de inserción. 

GOBIERNO CIVIL. 

Orden público,—Negociado 10.°—Núm. 1.405 
• i"? 

de g a la. noche del 17 *lel corriente fué hallada por los agentes de este Gobierno en la Carrera de San Jerónimo una cartera de badana muy usada con dos cédulas 
expedidas á nombre de José Merino Tauarro, de oficio arriero, varios recibos ¿a contribución y otros papeles. 

. se hace público j> ira que llegue á noticia del interesado y se presente en este Gobierno, Negociado que se cita, donde se le entregará previa identificación de 

25 de Mayo de 1875.=El Gobernador, J. Elduayen. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 10 de Mayo de 1875. 

Üartaálas cuatro de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Marin, Foronda, Ortiz de Zarate y Conde de Villanueva de 
fta¿s,se leyó y fué aprobada el acta de ta anterior. 

Oajindose la Comisión de asuntos de quintas, se obtuvo el resultado siguiente: 

•BHOS Y PUEBLOS. I NÚMEROS. 

• "ñade Tajo. 5¡¡¡J» ^Chávela. 
^"*<w Heaares. 

61 
106 
171 
189 
243 
268 
272 
82 
14 
3 

15 
11 
4 

1 
44 

fi^«¿0'reja. ! ] $ 

• » 54 

309 

NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Santiago Jaquete Feito. 
Benito Villanueva Torresano. 
José Cortina Guacen. 
Tomás Vidal Sánchez. 
José Pelaez Pérez. 
Manuel Várela Pérez. 
Fermín Zamarro Rueda, 
francisco Hernández Santa Cruz. 
Remigio Muño/, y Muñoz. 
Manuel Feliciano María y Frutos. 
Justo Granado y Martin. 
Antonio Esteban Alonso. 
José Carpintero Valero. 

Gumersindo García Vázquez. 
'Julián Montero García. 

Pendiente de competeucia. 
Soldado definitivamente, 
ídem id. 
Redimió por sustituto licenciado del ejército. 
Pendiente del reconocimiento del hermano para el día 17. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Pendiente de carta de pago para éjj día 17. 
Se le amplio el ¡término do su presentación para el dia 17. 
Redimió por sustituto licenciado del ejército. 
Cubre plaza como voluntario en el primer regimiento de Ingenieros. 
Mein id. id. en el de lanceros del Príncipe. 
Soldado, pendiente de su ingreso en caja como confinado. 
Se Le denegó la exención alegada, y se le declaró que cubre plaza como v o 

luntario en el ejército de la isla de Cuba. 
Redimió por sustituto licenciado del ejército, 
ídem á metálico. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

[Modesto Hernán Pozo. 
José del Moral y Rodríguez. 
IFélix Saez. 

Matías Laguua. 

Ingresó en caja. 
Exento por defecto físico. 
Ingresó en caja. 

Sorteo supletorio. 

406 
803 

Adicionado. 

Antonio Cebron. 
Manuel Gómez. 
Bernardino Ciruelos y García. 
. . . . i % n A Id. ¡Adrián Llera de Castro. 

ídem id. Habiendo manifestado este mozo que por el Secretario del distrito se le 
habían exigido 200 rs. por no conducirle al Depósito, que los satisfizo, y al dia 
siguiente fué conducido al citado Depósito, no pudiendo precisar el nomore por
que lo ignora, ni sus señas; pero que recuerda es de estatura regular, con bi
gote y perilla robiosj la Comisión acordó ponerlo en conocimiento del Sr. T e 
niente Alcalde del distrito á fin de que.adopte las disposiciones que creyere-
oportunas on averiguación de estos hechos. 

Se le denegó la exención alegada; ingresó en caja. 
Exento" por defecto físico. '" — 
Ingresó en caja. 
Pendionte de expediente de hijo de viuda para el dia 24. 

RESERVA DE 1873. 

Adicionado. I Maximiano Carrasco y Sánchez. J Exento por defecto físico. 



DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 

O v i e d o . 

Carballe 
Praña S 
Tineo, 

. .1 » ¡Jorge Fuertes Flores. 
. . » J 

Santa Cecilia de "Roma. . 
Cotoboade. . *. . . . 

Alfoz. . • 

Juan de la Torro Martínez. 
Manuel Fernandez Palae/. 

JuaJ\Camano Vilela. 
| Andrés Vilas Proupin. 

| Manuel Ruba Abeledo. 

C o r a n a . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 

Ingresó en caja 
ídem id. 

L u g o . 

Ingresa en caja con recurso pendiente. 

PRDIERA RESERVA DE 1874. 

C u e n c a . 

Romanillos de Atienza. . . Dionisio ('astillo v Jiménez. Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión á las siete, de que certifico.=E1 Vicepresidente, El Marqués de Retortillo.==El Secretario interino, C. Pozzi. 

T i 

Dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales. 

Debiendo precederse por esta Direc
ción general, conforme á lo dispuesto por 
Real orden de 18 del presente mes, á la 
adquisición de 4.000 pantalones de lienzo 
de algodón mezclilla con destino á los 
confinados en los establecimientos pena
les del Reino, la subasta pública para la 
contratación del suministro de dichas 
prendas tendrá lugar el dia 5 del próxi
mo mes de Junio, á la una en punto de 
su tarde, en este Centro directivo, con 
sujeción al pliego de condiciones.que se 
inserta á continuación. 

Madrid 20 de Mayo de 1875.=El Di-
rector general, Salvador López Go ij ar ro. 

Pliego de condiciones para la contratación en 
pública subasta del suministro de 1.000' 
panta!one»de tíenao de-algodon mezclilla 
con destino á los confinados en los presi
dios del Reino. 

1.a La Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales contrata en pública subasta la ad
quisición de 4.000 pantalones de licnzo.de 
algodón mezclilla, con arreglo al modelo 
en cuanto á la forma, hechura y clase de 
tela, que estará de manifiesto on la mis
ma hasta el dia antes al señalado para 
la licitación. 

2. a Los 4.000 pantalones se dividirán 
para su confección y entrega en tres ta
llas ó tamaños, debiendo ser 1.000 de la 
primera, 2.000 de la segunda y 1.000 de 
la tercera. 

3/ Los pantalones tendrán las dimen
siones siguientes: 

PRIMERA SEf lCDA TERCERA 
talla. talla. U l l a . 

Mflros. Metros. 

1<05 1<03 í - o f 
Tiro 0-79 0-77 0£75 

(VSl 0<S*4 0'84 
Entrepierna. . . . 0;(V2 0<62 0-G2 
Ancho por las ro

dillas 0-46 0<46 0*46 
ídem de abajo.. . 0<46 0*46 0 ;46 

4.* Las entregas de los pantalones 
deberán verificarse pos terceras partes, 
comprendiendo la primera 333 de primera 
talla, 667 de segunda y 333 de tercera: 
la segunda 333 de primera, 667 de segun
da y 333 de tercera: y la tercera 334 de 

primera. 606 de segunda y 334 de tercera 
talla. .JJ , . 

5.' Dichas entregas tendrán lugar: la 
primara á los diez dias de comunicarse al 
contratista la orden de la adjudicación 
definitiva del remate; la segunda á los 
jod ias siguientes, ó sea á los 10 del en 
au « debe verificarse la primera, y la ter
cera á los. 30 dias después de hacerse 
dicha adjudicación. 

6/ El contratista efectuará las entre
gas de que tratan l^s dos precedentes 
condiciones en el almacén general de 
efectos de presidios establecido eu este 
Ministerio, y deberá hacerlo á presencia 
y completa satisfacción del funcionario y 
perito ó peritos que para su reconoci
miento nombre la Dirección general. 

7. a Si reconocidos los pantalones in
formase el perito ó peritos que son igua
les á la muestra-tipo, así en la tela como 
en la. forma, corte y confección, que de-
berá ser tacha á máquina con hilo doble, 
excepto aquella costura-que su índole no 
lo permita, y que por consiguiente, son TUI-

misibles según lo estipulado, se expedirá 
á favor del contratista certificación de 
bnena y cabal entrega, á fin do que en su 
vista sé mande expedir por la Ordenación 
de este Ministerio el oportuno libramien
to para su pagó, 

8/ Mas si por el contrario, reconoció 
dos los pantalones resultase que no re
únen las condiciones estipuladas, y el 
contratistano contradice este dictamen en 
el termino de tercero dia después de serle 
notificado, lo retirará,y dentrode los cin
co dias siguientes repondrá los desecha
dos con un número igual que reúnan las 
condiciones convenidas para su admisión. 
En el caso de que el contratista'no se 
conformare con el parecer de los peritos 
y pidiese un segundo reconocimiento den
tro del plazo indicado, dicho contratista 
nombrará un perito y otro la Dirección 
para que procedaual nuevo reconocimien
to, después del cual la Dirección general 
resolverá en vista del informe de aquellos 
lo que juzgue procedente respecto á la 
admisión ó no admisión de las prendas 
desechadas, sin que en ningún caso, ni 
aun en el de discordia entre los peritos, 
haya lugar á ulterior recurso. Los gastos 
de los primeros reconocimientos y los de 
los segundos en su caso serán de cuenta 
del contratista, y las dudas ó reclamacio
nes que con este motivo puedan suscitarse 
se resolverán definitivamente por la Di
rección. 

9.* Cuando los pantalones que por se
cunda vez reponga el contratista no fue
ren tampoco admisibles según el parecer 
de los peritos que los reconozcan con 
arreglo á las condiciones anteriores, la 
Dirección general queda autorizada para 
declarar la rescisión del contrato á per
juicio del rematante, y hacer por sí mis
ma efectiva ejecutivamente la responsa
bilidad que contra aquel resultare. Cou-
tra la resolución de la Dirección no se 
admitirá recurso alguno gubernativo, y 
si s.jlo la acción coutencioso-adminis-
trativa. 

10. Si el contratista no entregase los 
pantalones dentro de los plazos y en la. 
proporción que marquen las condiciones 
4. a v 5. a, sufVirá la multa que tenga á 
bien imponerle la Dirección general por 
cada semana de tardanza; pero si. esta 
pasase de tres semanas, habrá lugar á la 
rescisión del contrato con perdida total 
de la fianza. 

11. Para garantía y seguridad del 
contrato el contratista consignará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2.500 pesetas en efectivo metálico ó su 
equivalente en valores del Estado, con 
sujeción á las disposiciones que rigen 
sobre el particular, cuya cantidad servi
rá para hacer efectivas las multas de que 
habla la condición anterior y la respon
sabilidad que establece la cláusula 0. a, 
perdiéndola el contratista en el caso de 
faltar al cumplimiento de sus obligacio
nes según la condición 7. t tya citada. 

L2. La subasta para contratar el su
ministro de los 4.000 pantalones de que 
se trata se celebrará en esta capital ante 
el limo. Sr. Director general de Bene
ficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales, ó ante quien se delegue al efecto, 
á la una de la tarde del dia 5 del inme
diato mes de Junio, con asistencia del 
Jefe del Negociado y de Notario público, 
anunciándose oportunamente en la Ga
ceta de Madrid, B OLET ÍN OF IC IAL de la 
provincia y Diario de Avisos. 

13. El precio máximo que la Adminis
tración habrá de satisfacer por cada pan
talón será el de 3'44 pesetas, no admi
tiéndose postura' alguna que exceda del 
indicado tipo. 

14. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán re
tirar las presentadas; siendo desde luego 

desechadas las que no expresen 
soluta conformidad con el pliego ¿~ "* 
diciones, y las que no se hallen rwW 
da «le una manera corrmWa™..-. manera completamente tf 

al modelo que á continuación se ¡j5? 
Para que las proposiciones sean TS¡¡ 
deberán presentarse acompañadas 
comento por el que acredite el prop^ 
te haber entregado en la Caja f^rmlk 
Depósitos en metálica ó su <• ¡ ;m 
valores del Estado la cantidad u> Life 
pesetas. Las cartas de pago de los 
sitos <iue acompañan á las pcopowá î 
que fuesen desechadas se devolvoru* 
el acto á sus autores. 

15. El contratista tomará sobre ti % 
buena ó mala suerte de los casos fon» 
tos de toda clase, así como tam 
pago de contribuciones, d"rechos jijona 
impuestos que haya establecidos ó * » 
blecieren en adelante, siu que por u á 

«le ello pueda pedir indemnizarían ato
na, ni alteración en el precio coownifc, 
ni rescisión del contrato, ni inteo 
demora que pueda experimentar «'1¡«¡» 
de los libramientos que se manden MJ* 
dir á ÍÍU favor. 

16. Será también de cuenta drl re
matante los gastos de escritura y 4* 

copias, una original para la Dir' 
otra en papel del sello de oficiof» 
acompañar al primer libramiento 
expida á su favor, así como tárate» * 
derechos que devengue el Xotano p 
asista á la subasta. 

17 Igualmente será de cuentan * 
matante el pago del importe de U 
blicacion del anuncio, y pliego «1« 
ciones de la subasta en el Dis^f 
cial de Avisos de Madrid. 

18. El remate no será válido ta^T, 
obtenga la aprobación superior; J** 
rematante queda obligado á dar r ^ r 
sabilidad de su oferta d e s á e » " ^ 
en que le aea admitida por el tnw 

la subasta. , 
19. La forma en que han ^ 

tarsc y admitirse la P ^ P 0 9 ' ^ ^ 
malidades del acto de la suba** -
pates en licitación, los tramj í c f c 
segunda subasta, si hubiere wb ^ 
v cuantos casos y dudas P * " ^ > | 
y no se hallen previstos en I ^ ^ j 
tes condiciones, se regirán ^ ^ 
con arreglo a lo precepto^ 
decreto de *7 de febrero de k 

Modelo de propon"' 

eu, 

D. N . ^ , vecino d e - ; . - d e f ^ 

enterado-del 

http://licnzo.de


Jueves 27 de Mayo de 1875. 

4 inserto en la Gaceta de Madrid el 
¡f* .. número , según el cual se 

f ^ jon nH»cliIla cosidos á máquina 
*¿hiio doblo con destino á los confina-

>~> presidios del Reino, y confor-

0 

en los presidios u, . 
ga 0o todo con las cláusulas que con 

c- compromete y obliga, á entregar 
i¡cho número de prendas en los plazos y 
frproporetouqne se fijan, al precio de 

(Éaaíen letra la cantidad que se pida por 
¿^pantalón, en pesetas y céntimos de 

f*^' que sea válida esta proposi-
* **** año el documento justifica-

^^^toéBrlsm pewtóa hecho 
U í í Caia ^neral, con arreglo á lo que 
^ n e la condición 14. 
r * * * F e c h a y firma del proponente. | 

tfadridlSde Mayo de 1875.=Apro-
J ^ R o m e r o . - E s copia.= El Dircc-
general» Salvador López Guijarro. 

Pación general de Obras públicas. 

Kn virtud (le lo dispuesto por Real or
to Je 24 dé Marzo último esta Direc-
Sgeneral ha señalado, el dia 23 del 
diurno mes de Junio, á la una do su 
urk- P a r : i l a adjudicación en pública 
^ ^ d c l a s obras del tro/.» sexto de 
L ...¡tcrade.l ¡rcor orden de Cabezón 
fck&l:i Rcúiosa I K , r F o n t i h r o y C a m ~ 

v t a r T 0 ) acción de Saja á Reinosa, com-
S í o entre la Calleja de Modoya y 
V i Francisco en Reinosa, cuyo presu
m o de contrata es 102.105 pesetas 

64 ¿íntimos. 
U «¿basta se celebrará en los térrai-

Wfwtettidos por la instrucción de 18 
• K 7 > . eu Madr id ant<> la 

Diwceioa general de Obras públicas, si
tad* on el local que ooupa el Ministe-
*><lc Fomento, y en Santander ante el 
tomador de la provincia: bailándose en 
asta»pantos de manifiesto, para conoci-
•wtoilel público, el presupuesto, con-
ériooe» y ulanos correspondientes. 

proposiciones se presentarán en 
|Üpg08 cerrados, arreglándose exacta-
«otealailjuutu modelo, y la cantidad 
f*bs de consignarse previamente como 
pnmin pnra tomar parte en esta subas-
)j*rá ilpó.000 pesetas en dinero ó ac-

de caminos, ó bien eu efectos de 
» Ivjida pública al tipo que les está 
jSga^dopor las respectivas disposicio-
1 8 1 vigetites, y en los que no lo tuvie-
^ <t« su cotización en la Bolsa el dia 
•««oral Sjado para la subasta; debien-

™»mpaonrse á cada pliego el docu-
¿ T J V " acredite baber realizado el 
^ o d e l modo que previene la referida 

_Q"lcasode.que resulten dos ó más 
^ M O M O S f í a l e s se celebrará, úni-

^ " a b . e r t a en los términos pres-
^ t a d a instrucción; siendo la 

m C J ? a P ° r , 0 m ( m o s d e 2^0 
«tío. ¿ ¿ t t f d a n d o l a s ( l e m * * á voluntad 
• . . . 1 - , r " < ! i - " : n p r e q u o n . . l , a r ü d e 

«¡éfiacsr-* 
K Proposición. 

v de las 

« . vecino de , enterado 
ancio publicado con fecha 22 de Ma-

conAiciones y requisi-
- « exi^n para la adjudicación en 

Je* «abasta de las obras del trozo sex-
k carretera de tercer orden de 

de la Sal á Reinosa por Fonti-

bre y Campanero, sección de Saja á Rei
nosa. comprendido entre la Calleja de 
Modoya y San Francisco en Reinosa, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escritaen letra, por 
la que se compromete el psoponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia de Madrid. 

El Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito me dice con lecha 21 del actual 
lo siguiente: 

«Excmo: Sr.: El Exemo . Sr. Director 
gflnejjal de Caballería, con fecha 15 del 
actual, me dice lo siguiente ^ exce l en 
tísimo Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en Real órdeu de 10 del actual, 
me dice lo siguieute.=Ex;mo. Sr.: He 
«lado cuenta al Rey (t¿. D. G.) del oficio 
de V. E. fecha 9 del actual, proponiendo 
se rebaje á dos años el compromiso de 
reenganche para los que pasen al Escua
drón de Escolta Real, y el aumento de 
75 céntimos de peseta diarios, adornas 
de la cuota que por razón de reenganche 
les asigna la orden de 22 de Setiembre 
de 1872. Enterado S. M.; considerando 
la conveniencia de que en cuerpos de la 
especial condición del que se trata ten
gan ingreso y permanezcan soldados 
avezados al servicio, conocedores d<d 
arma, expertos y bien enterados en el 
desempeño de su obligación; consideran
do que de aceptar la forma de abono pro
puesta por V . E. complicarla en mucho 
la contabilidad, pues en uu mismo mes 
habían de formalizarse reclamaciones por 
tres conceptos para formar un total, y á 
fin de evitar esta molestia y hacer que 
desaparezcan los quebrados, se ha servido 
disponer que en nada se altere por ahora 
la prescripción de los Cuatro años ñor que 
deban reengancharse las clases de tropa 
que ingresen en el Esonadron de Escolta 
Real, abonándose á cada clase el haber 
anual siguiente, en cuyo sentido so con
siderará alterado el art. 8." del Real de
creto de creación: sargento 1.°, 1.170 
pesetas, ó sean 13 rs. diarios: sargento 
2.° y cabo de trompetas, 990 pesetas, ó 
sean 11 rs. diarios; cabo 1,° y trompetas, 
855j ó sean 9 ;50 rs. diarios: cabo 2.°, 810 
pesotas, ó sean 9 rs. diarios; soldado de 
1.a. 105 pesetas, ó sean 8*50 rs. .diarios. 
Asimismo se ha servido S. \í. disponer 
circule V. E. en los Boletines de las pro
vincias y por otros medios que considero 
convenientes el sueldo y condiciones que 
constituyen las ventajas con que se ve
rifica el ingreso en el precitado Escua
drón, á fin de que llegue á noticia de los 
licenciados de caballería, en cuyo perso
nal encontrará V. E. cualidades su
ficientes para llenar la* plazas que resul
ten vacantes después del alistamiento 
que se cita, llevando á cabo como lo hace 
esperar el resultado que se obtiene en 
los cuerpos análogos y de no tanta pre
ferencia y ventajosa estancia. Lo que 
tengo el honor de trasladar á V. E. por 
si eu vista de lo que en la misma se de
termina se sirve disponer su publicación 
en los Boletines oficiales de ese distrito 

de su digno mando á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de los individuos 
licenciados del arma, para que estos 
puedan dirigir sus instancias acompa
ñando copia de sus licencias absolutas á 
esta Dirección de mi cargo, para en su 
vista resolver lo que fuere conveniente. 
Lo que traslado á V. E. para los fines 
que se indican.» 

Madrid 24 do Mayo de 1875.=D, O. 
de S. E., el Coronel Comandante, Secre
tario, Eduardo Comas. 

Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia de Sevilla. 

Debiendo sacarse á pública subasta 
por el término de un año y 10 meses, ó 
sea hasta el 10 de Marzo de 1877, la con
trata de las casacas, pantalón do punto 
y* polainas de gala que en dicho tiem
po necesite la fuerza de esta provincia, 
se admiten proposiciones bajo pliegos 
cerrados hasta las doce ,del dia 31 del 
mes actual que se celehrará aquella bajo 
mi presidencia, hallándose el pliego de 
condiciones y tipos en la oficina de esta 
Comandancia, sita en el ex-couvento .de 
San Pablo. 

Sevilla 12 de Mayo de 1875.=P. A . 
del primer Jefe de provincia, el Corouel 
Comandante, sanado Jefe. 

JUZGADOS MIL ITARES 

M a d r i d » 

D. Carlos Sanche/. Montes, Capitán de 
infantería, Fiscal y Secretario de cau
sas permanente de esta plaza. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
desde el Hospital militar el soldado del 
Depósito de bandera de Ultramar cuesta 
plaza Demetrio Villegas Villn-efior. :i 
quien estoy procesando por delito de de
serción, y usando de la jurisdicción con
cedida por ordenanza, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto 
al referido soldado, señaláudole las pri
siones militares de San' Francisco de esta 
plaza, en las que deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 dias, 
que deberán contarse desde la fecha, á 
dar su descargo y defensa, y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá su 
causa y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 21 de Mayo de 1875.=E1 Fis
cal, Carlos SanchjBZ Montes . = Por su 
mandato, el Escribano, Nicolás Esteban. 

D. Carlos Sánchez Montes, Capitán de 
infantería, Fiscal y Secretario de cau
sas permanentes de esta plaza. 

Habiéndose ausentado de esta capital 
desde el Hospital militar el soldado del 
Depósito de Bandera para Ultramar de 
esta plaza Luis Camacho Vioco, á quien 
estoy procesando por el delito de deser
ción, y usando de la jurisdicción conce
dida por Ordenanza, por el presente lla
mo, cito y emplazo por primer edicto al 
referido soldado, señalándole las prisio
nes militares de San Francisco de esta 
plaza, en las quo deberá presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 dias. 
que deberán contarse desde el de la fecha, 
á dar su descargo y defensa; y de no 
comparecer en el referido plazo so segui
rá su causa y sentenciará en rebeldía. 

Madrid 20 de Mayo de 1875.=E1 Fis
cal, Carlos Sánchez Montes.=Por su 
mandado, el EscribauO, Nicolás Esteban. 

JUZGA00S DE PRIMERA INSTANCIA 

R u e n a v l s t a . 

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de 15 dias á 
Manuel Casareal Alvarez, que habitó en 
la Venta de la Alegría, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del refrendatario, ó en la Secretaría 
de la Sala de lo criminal de la Excelen
tísima Audiencia del territorio, á oir una 
notificación en causa criminal que contra 
el mismo se instruye por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación que en .cual
quier tiempo que tengan conocimiento 
del paradero de aquel se sirvan noticiar
lo á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 
1875.=Baldomcro Blanco.=Por manda
do de su ¿eñótía, Francisco Fernandez de 
la Torre. 

En virtud de providencia del Sr. .\\w/. 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, dictada á mi tes
timonio, por el presente so requiere en 
forma á Antonio Chouseiro y Cela, de 
estado casado, de 38 años de edad, de 
oficio carbonero, que habitó en la Huerta 
del Bayo, núm. 11, bajo, para que dentro 
del término de 10 dias presente en la au
diencia de dicho Juzgado á su fiado Ri
cardo Conde Moreno; bajo apercibimiento 
,de que en otro caso se procederá contra 
sus bienes por la vía de apremio para 
hacer efectiva la cantidad de 500 pesetas 
por que constituyó la fianza. 

Madrid 18 de Mayo de 1875,=Blan-
co.=Fraucisco de Lanzas. 

I ) . Baldomcro Blanco Y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito do Bue-
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de 15 dias á 
Antonio Cáscales y Martínez, quo habitó 
en el parador del Fraile, afueras del Por
tillo de Gilimou, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
refrendatario, ó en la Secretaría de la 
Sala de lo criminal de la Excnia. Audien
cia, á oir una notificación en causa cri
minal que contra el mismo se instruye por 
falso testimonio; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación que en cual
quier tiempo que tengau conocimiento 
del paradero de aquel se sirvan noticiarlo 
á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 
1875.=Baldomero Blanco.=Por manda
do de su señoría, Francisco Fernandez de 
la Torre. 

D. Baldomcro Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de. esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo 
y emplazo por término de 15 dias á María 
Sánchez Contreras, que habitó en la calle-
de la Comadre, núm. 6, cuarto tercero, y 
cuyo actual paradero y domicilio se igno-
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ran, para que comparezca en este Juzga
do y Escribanía del refrendatario, ó en 
la Secretaría de la Sala dejo criminal de 
la Excma. Audiencia del territorio, á oir 
uQa notificación en causa criminal que 
contra la misma se instruye por estafa; 
apercibida que de wrverificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que en 
cualquier tiempo que tengan conocimien
to del paradero de aquella se sirvan noti
ciarlo á este Juzgado. 

Dado cu Madrid á 17 de Mayo de 
1875.=Baldomero Blanco.=Por manda
do de su sonería, Francisco Fernandez 
do la Torre. 

rara el perjuicio que haya lugar y se dará 
á loa autos el curso que corresponda. 

Madrid 19 de Mayo de 1875.=E1 Es
cribano. José* María Miller. 20—54 

Dado en Madrid á 21 de Mayo de 
1875.=V.° B.°=Felipe Valero. = E 1 Es
cribano, Licenciado Bruno Ontivefos. 

D. Baldomero Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito de'Bue-
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo por término de 15 dias á En
rique Menendez, que habitó en la calle 
de Belén, núm. 3, y cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
refrendatario, ó en la Secretaría de la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audien
cia de^territorio, á oir una notificación 
en causa criminal que contra el mismo 
se instruye por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación que en cual
quier tiempo que tengan conocimiento 
del paradero de aquel se sirvan noticiarlo 
á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 
1875.=Baldomero Blanco.=Por manda
do de su señoría, Francisco Fernandez de 
la Torre. 

C e n t r o . 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta cor
te, se cita y llama á Vicenta Pérez, viu
da de Sebastian Pardo y portera que ha 
sido de la casa núm. 2 de la calle de la 
Escalinata, y á las personas que puedan 
dar razón de su paradero, para que den
tro del término de 10 dias se presenten 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye en dicho 
Juzgado; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjucio que pueda dar lu-
gur .=E l Escribano actuario, José María 
Óastclls. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Casas y Miranda, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada del actuario Don 
José María Miller y dictada á solicitud 
del Excmo. Sr. D. Eduardo do Sada y 
Lispergner, como marido de la Excelen
tísima Sra. Doña María del Carmen Tor-
rijos y García Vinuesa, y de D. Manuel 
Moreno Redondo, como padre de D. Car
los y D. Francisco de Borja Moreno y 
Torrijos, se anuncia por segunda y últi
ma vez el fallecimiento del Excmo. señor 
D. José María Torrijos y García Vinuesa, 
natural y vecino de esta capital, hijo de 
D. Francisco y Doña Ramona, de 52 
años de edad, ocurrido en esta villa el dia 
16 de Febrero último al parecer intesta
do, con el fin de que las personas que se 
crean con derecho á heredarlo comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía du
rante el término do 20 dias; bajo aperci-
vimiento de que de no verificarlo les pa-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta corte, se 
cita y llama á D. Remigio Ufez, que ha 
vivido en la calle de Preciados,casa nú
mero 25, último piso, y á Doña María 
Bullón, que ha habitado en la calle de 
Relatores, núm. 24, cuarto principal, y 
cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro del término de 10 dias compa
rezcan personalmente en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del ex-conveni»o de 
las Salesas, á prestar declaración como 
testigos en causa criminal; apercibidos 
que de no comparecer les parará el per
juicio que pueda haber lugar. 

El Escribano actuario, José María 
Castells. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital en la 
causa que se sigue sobre muerte violenta 
de María de los Santos García, tabernera 
que fué en la casa núm. 24 de la calle de 
San Juan, se hace saber á los que fuoren 
sus parientes más próximos que si quieren 
mostrarse parte ó ejercitar alguna acción 
en dicha causa que se les ofrece, lo ve
rifiquen en el término de nueve dias, á 
contar desde la publicación del presente; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1875.=V.° B.°=E1 Juez, Cast i l le jos El 
actuario. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á José Escudero Oliva, que fué uno 
de los fugados de la cárcel de Villa la no
che del 11 de Julio de 1872, para que en 
el preciso término de 10 dias comparezca 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que se le sigue por 
quebrantamiento de condena; apercibido 
en otro caso de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad procedan á la 
busca y captura del José Escudero Oliva. 

D:i la en U idrid á 14 de Mayo de 
1875.=Ncmesio Longué.=Por mandado 
de su señoría, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Hosp i t a l . 
D. Felipe Valero, Juez de primera ins-

cia del distrito del Hospital de Madrid. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Marian i Calvo Irbestre, 
de 21 años de edad, soltero, pintor, na
tural de Aranzueque (Guadalajara), hijo 
de Francisco y Marta, que se dice vivir 
en la calle de Santa María, núm. 7, 
cuarto bajo, ó en la plaza Je Lavapiés, 
número 8, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que • dentro del término de 
nueve dias se presente en este Tribunal 
ó en la cárcel de esta capital á cumplir 
la prisión provisional decretada contra 
el mismo en causa que se le instruye por 
hurto: apercibido que de no hacerlo lo 
parará el perjuicio que haya lugar 

Y encargo á todas las Autoridades 
judiciales y gubernativas procodan á su 
captura, poniéndolo á mi disposición á 
los fines abordados. 

L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente so cita, llama y em
plaza por término de 20 dias á Pascual 
Campos, ciego, que ha vivido calle de la 
Comadre, núm. 60, buhardilla, para que 
dentro de dicho término comparezca en 
la audiencia de su señoría, sita en el piso 
principal del 5x-convento de las Salesas, 
hoy Palacio de Justicia; bajo apercibi
miento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan no
ticia de su paradero actual lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado. 

Dado on Madrid á 14 de Mayo de 
1875.=Joaquín de Quero.=Por mandado 
de su señoría, José T . Sánchez de las 
Matas. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 

Erimeía instancia del distrito de la 
atina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Hilario Reigosa y Bus-
tamante, hijo de Pedro y de Bárbara, na
tural de Madrid, soltero, de 20 años de 
edad, de oficio prendero, que habitó en la 
calle del Sur, núm. 10, en compañía de 
Escolástica Frutos, y cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del autorizante 
para la práctica de una diligencia acor
dada en causa que al mismo y otros ins
truyo por estafa; advertido que ele no ve
rificarlo se le doclarará rebelde y le para
rá el perjuicio quo haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades que si fuese habido se sirvan 
participarlo á este Juzgado con el iudica-
do objeto. 

Dada en Madrid á 17 de Mayo de 
1875.=Joaquin de Quero.=E1 Escriba
no, Juan Joaquín Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
26 de Abril de 1875; habiendo visto estos 
autos, y 

Resultando que por el Procurador Don 
Cloudio Rita Vázquez, á nombre y en 
virtud do poder de Doña María del Cármon 

Reina, viuda y heredera de D. Manuel 
Maquinar, se presentó escrito solicitando 
se la declarase pobre en sentido legal 
para litigar con D. Ángel Aparicio y Rojo: 
que conferido traslado á este y Promotor 
fiscal del Juzgado por término de seis 
dias, no habiéndole evacuado el primero, y 
acusada que le fué la rebeldía, se manda
ron entender con los estrados del Juzga
do las sucesivas diligencias: 

Resultando que emitido dictamen por 
ol Promotor fiscal, se recibieron los autos 
á prueba, durante cuyo término se ha 
practicado la propuesta: 

Considerando que Doña Carmen Rei
na ha justificado por medio de tres testi
gos mayores de excepción no poseer bie
nes ni rentas de uinguna especie, y por 
informe de la Administración económica 
que no paga contribución por ningún con
cepto: 

Vistos los artículos 181, 182 y demás 
referentes de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallo quo debo declarar 
breen sentido legal' a ̂  w ^ K . 
Carmen Reina para l i t iga <W 
Aparicio y Rojo, y con opcion f ¿ **** 
de los beneficios que la lev d* l ^ í b 
«fe me lase . ^ * I* 

Así por esta mi sentencia, q 
de notificarse en los estrados At:\i**** 
se publicará en los periódico» 
mediante la rebeldía del demaudaS^1 

mando y firmo.=Pablo Cases. ^ 

Publicación.—Dada y publica 
la anterior sentencia por el Sr I) u . ^ 
Cases, Magistrado de Audiencia ¿ f 
de Madrid y Juez do primera i n j ^ 
del distrito de la Universidad de e* * * * 
pital, estando celebrando audiencia 
blica por ante mie l Escribano, d»**" 
doy fé, el dia 26 de Abril de lSló.^rjí* 
to Toledo.» 

Y para su inserción en el BOLETA OH: 
CIAL de la provincia pongo la pres^u 
que firmo en Madrid á U de Majoí 
1875.=Donato Toledo. 

Geta fe . 

D. Carlos de Sanjuan y Bouvier,hnk 
primera instaucia del partido d« (fe. 
tafo. 

Por la presente cédula cito 4 Cirü» 
Blanco y Alvaro, natural de Herguijo»-
la de la Sierra, viudo, tendero, de4flaín 
de edad, para que en el término de o 
dias comparezca en este Juzgado coa i 
fin de notificarle una providencia en fe 
causa que se le sigue sobre robo de fe 
caballerías menores; apercibid» de qw* 
compareciendo se acordará en su peje-
ció la providencia que haya lugar. 

Dado en Getafe á 17 de Mayo i» 
1875. = Carlos de Sanjuan. = A 
Francisco. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C e n t r o . 

En virtad de providencia delSr. Jm 
municipal de este distrito del Centro,» 
cita en forma por ignorarse su domic* 
lio á Evaristo Pagué, guarda que kf a 
la plazuela del Carmen en primero! * 
Mayo 1874, y á Andrés Barbadillo \u> 
tin, para que el dia 10 del próximo Jw*> 
á las tres de su tarde, comparezcan ab 
audiencia de dicho Juzgado para sertO* 
en juicio de faltas sobre lesione.' 
das por el primero al segundo; apera' 
bidos que de no hacerlo les parara pa* 
juicio. 

Madrid 17 de Mayo de 1875.«B 1 
cretario, José de Soto. 

Anuncios. 

jpA R O S A B L A ^ C A -

SOCIEDAD ESPECIAL M O ^ f t 

y 21 de la ley de Sociedades^ _ 
requiere por segunda ve: * * fl. * 

Á~ u c arciones numero 

Con arreglo al art. 13 del res 

seedores de las acciones n • " * ' 
159,169 y 172, que adeudan los f™£ 
dos números 3,4 y 5, lo? cuales 
al Tesorero D. Raimundo ídolos, q* 
Puerta del Sol, núm. 9, cuarto 

Madrid •>•"> M»y 1 ' 
dente, Braulio Martínez. 
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